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PRESENTACIÓN 
 

La Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, asumiendo su rol de liderazgo para la 

consecución de los anhelos de sus pobladores, ha convocado a las organizaciones 

vecinales para que, conjuntamente con el Equipo Ampliado de funcionarios de la 

Municipalidad, formulen el Plan de Desarrollo Local Concertado 2022 ï 2030, 

instrumento fundamental de gestión del Gobierno Local; que sirve  de guía para la 

planificación del desarrollo de base territorial, económica, y social de Punta Hermosa, 

como para la ejecución de las acciones de desarrollo de los sucesivos gobiernos 

municipales hasta el año 2030. 

 

Luego de tres talleres de trabajo participativo se ha logrado concertar la Visión de 

Desarrollo para nuestro distrito hacia el año 2030, a partir de la cual se han determinado 

los Objetivos Estratégicos con sus respectivas Acciones Estratégicas; que materializan 

los grandes logros que debemos alcanzar, mediante la gestión sostenida de Planes 

Estratégicos Institucionales, Planes Operativos, iniciativas, proyectos y procesos.  

 

En mi condición de Alcalde Distrital y Presidente del Consejo de Coordinación Local 

Distrital, tengo la complacencia de presentar y poner a disposición a todos los vecinos 

del distrito el PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE 

PUNTA HERMOSA 2022 -2030, instrumento fundamental de gestión de su propio 

desarrollo integral; deseando que todos sus Objetivos Estratégicos se logren con creces, 

y que todos los anhelos y aspiraciones individuales y colectivas de nuestros ciudadanos 

se materialicen en cada uno de los aspectos vitales que caracterizan a la Visión de 

Desarrollo del distrito. 
 

Agradezco, la participación de los Actores Locales, del Equipo Ampliado y su Secretaría 

Técnica y la asesoría técnica del CEPLAN; que en conjunto hicieron posible la 

realización y el logro de este instrumento tan importante para la gestión del territorio 

distrital 

 
Jorge Humberto Olaechea Reyes 

Alcalde 
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IMAGEN DEL TERRITORIO ACTUAL 
 

El Distrito de Punta Hermosa, es uno de los 43 distritos que conforman la provincia de 

Lima, ubicada en el Departamento de Lima, Perú, se encuentra ubicado en el Sur de 

Lima Metropolitana, a la altura del kilómetro 44.50 de la antigua Panamericana Sur. 

Limita por el norte con el distrito de Lurín, por el sur, con el distrito de Punta Negra, por 

el este con el distrito de Santo Domingo de Olleros (provincia de Huarochirí) y por el 

oeste con el Océano Pacífico. El acceso al distrito de Punta Hermosa, desde la ciudad 

de Lima, es por medio de la carretera Panamericana Sur, por un tiempo estimado de 1 

hora, a través de 46.80 km aproximadamente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MAPA DE UBICACIÓN DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 
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El distrito de Punta Hermosa está situado en el piso altitudinal entre 0 m.s.n.m. a 500 

m.s.n.m.; tiene un clima semicálido, la temperatura media mínima anual es de 16 °C en 

el mes de agosto, y la media máxima de 27 °C en febrero. La menor cantidad de lluvia 

ocurre en marzo, donde el promedio de este mes es 0 mm y en julio, la precipitación 

alcanza su pico más alto, con un promedio de 3 mm. La variación en la precipitación 

entre los meses más secos y más húmedos es de 3 mm. La variación en la temperatura 

anual está alrededor de 7.7 °C (SENAMHI, 2019). 
 

 

Resumen Anual: Clima Anual en el Distrito de Punta Hermosa1 

       
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Fuente:https://es.weatherspark.com/y/21285/Clima-promedio-en-Punta-Hermosa 

 

MAPA DE UBICACIÓN DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA EN LIMA METROPOLITANA 
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La jurisdicción de Punta Hermosa presenta un terreno plano en un 40% con relieves 

desérticos y arenosos, en las zonas despobladas entre los acantilados y el litoral 

marítimo. La superficie del distrito de Punta Hermosa es de 131.29 km2; sus 

coordenadas geográficas corresponden a: 
 

- Latitud:  12.3336 

- Longitud: 76.8243 

- Latitud: 12° 20´0.84ò  

- Longitud: 76° 49´27.45ò  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANO DE ZONIFICACIÓN DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 
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Según el censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) al 

2017, el Distrito de Punta Hermosa cuenta con una población total de 15,874.2 

La población se ha incrementado en el tiempo, la cual se muestra en la cantidad de la 

población censada en los años 1993, 2007 y 2017. Para el año 2022 se proyecta una 

población de 26,509 habitantes que implica una variación del 10.8% con respecto al año 

2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito alberga en su ámbito una variada comunidad que incluye desde ciudadanos 

de Asentamientos Humanos (AA.HH.), Centros Poblados; hasta aquellos propietarios 

de casas de verano en zonas exclusivas urbanas. 

La clase social que más predomina en el distrito en su condición social se encuentra 

dividida en un 40% alta, 35% media y 25% baja. Esta última hace notar su presencia 

durante todo el año en razón de ser trabajadores (guardianes y otros) del segmento 

alto, quienes llegan al distrito durante la temporada de verano.  

 

 

                                                           
2 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1714/Libro.pdf 
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El distrito cuenta con ocho sectores urbanos definidos los cuales son: Agrupación de 

Familias Urbanización Mártir Olaya; AA.HH Agrupación de Familias Urbanización El 

Carmen; Urbanización El Silencio; Agrupación de Familias La Planicie; CAFAE y 

Asociación de Viciendas y Desarrollo Integral Nueva Generación; Agrupación de 

Familias Santa Cruz; Urbanización Miramar y la Urbanización Balneario Punta Hermosa 

zona Norte ï Central y Sur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   DISTRITO DE PUNTA HERMOSA - PLANO DE SECTORES URBANOS 

 

Con respecto al sistema relacional; el distrito de Punta Hermosa cuenta con carreteras 

y/o vías circunscritas al ámbito local, que articula la provincia con los distritos entre sí, 

con centros poblados o zonas de influencia local y con las redes viales nacional. 

 

La red vial tiene como objetivo principal servir de elemento de unión y comunicación 

entre los principales centros poblados, entre los centros de producción de la zona a que 

pertenecen, entre sí y con el resto de la localidad. 
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Para llegar a Punta Hermosa lo podemos hacer utilizando movilidad particular o 

transporte público. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
                                   
 
 

 
 
 
 
 
 
          CONEXIÓN AL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA DESDE LA AUTOPISTA PANAMERICANA SUR 

 

 

 

 

 

 
 

 

         ESTIMADO VIAJE AL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTANCIA DISTRITO PUNTA HERMOSA Y OTROS DISTRITOS 

RUTA VIA KM
TIEMPO 

ESTIMADO

Lima - Punta Hermosa 

(Carretera Panamericana Sur)
Terrestre 51.4 1h

Lima: 39 km San Juan de Lurigancho: 40 km San Martin de Porres: 42 km

Ate: 36 km Comas: 49 km Villa El Salvador 18 km

Villa María del Triunfo: 23 km Ventanilla: 61 km Callao 46 km

San Juan de Miraflores: 24 km Los Olivos: 47 km Puente Piedra 59 km

Santiago de Surco: 29 km Chorrillos: 29 km

DISTANCIA ENTRE EL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA Y ALGUNOS PRINCIPALES 

DISTRITOS DE LIMA
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Los vehículos de visitantes que ingresan al distrito son controlados en las tranqueras de 

vigilancia de las distintas zonas para su identificación y verificación del domicilio a donde 

se dirigen, y es permitido su ingreso hasta completar el aforo vehicular, luego son 

dirigidos a la playa de estacionamiento municipal para evitar el caos vehicular. 

Se cuenta con fres avenidas para la circulación vehicular: 

 

a. Vehículos particulares: Ingreso y salida por la Av. Punta hermosa, Av. Gastón 

García Rada y Av. Abelardo Quiñones. 
 

b. Vehículos de servicio público: Ingreso y salida por la av. Gastón García Rada y 

Av. Abelardo Quiñones. 

 

El Transporte de los Vehículos Menores (Mototaxis) son controlados y fiscalizados por 

la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Vial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  

 

                       DISTRITO DE PUNTA HERMOSA - TRANQUERA DE VIGILANCIA ENTRADA PLAYAS  

           

 

 

Respecto al servicio de agua y desagüe; el Proyecto PROVISUR (planta desalinizadora 

para el abastecimiento de agua potable) dota, por primera vez, de agua 

potable y desagüe a cuatro de los principales distritos del sur de Lima: Punta 

Hermosa, Punta Negra, San Bartolo y Santa María. La constructora encargada de la 

ejecución del plan de construcción fue TEDAGUA, que culminó la obra que incluye la 
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primera planta desalinizadora del país y una planta de tratamiento de aguas residuales 

para la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         TOMA FOTOGRAFICA PLANTA PROVISUR 

Con relación a la educación; La oferta de servicios educativos por parte del estado 

todavía es deficitaria, atendiendo en promedio 700 alumnos por año matriculados en 

sus diferentes niveles y modalidades; La Unidad de Gestión Educativa Local N° 01 es 

la encargada de administrar los servicios educativos de todos los centros del distrito de 

Punta Hermosa: Cuatro (04) estatales y tres (03) particulares: 

 

- INICIAL - JARDÍN 546 (público mixto) ubicado en: Avenida Gastón García 

Rada S/N, Punta Hermosa. 

 

- COLEGIO 6030 ñVICTOR A. BELAUNDE DIEZ CANSECOò (p¼blico mixto) 

ubicado en: Avenida Gastón García Rada Cuadra 1, Punta Hermosa. 

 
 

- INICIAL - JARDÍN 654 ñNUESTRA SE¤ORA DEL CARMENò (p¼blico mixto) 

ubicado en: Carretera Panamericana Sur Km. 43 Mz. F-1 Lote 17-18-19, Punta 

Hermosa. 

 

- COLEGIO ñISRAEL EL PUEBLO DE DIOS EX NUESTRA SEÑORA DE 

CHAPIò (privado mixto) ubicado en: Ampliación Santa Cruz Mz. F1 Lote 3, 

Punta Hermosa. 

 
 

- INICIAL NO ESCOLARIZADO ñMI PEQUE¤O MUNDOò (p¼blico mixto) 

ubicado en: Dirección: Mz. C Lote 13, Punta Hermosa. 

https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-546-punta-hermosa-lima-lima-i39229.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-6030-VICTOR-A-BELAUNDE-DIEZ-CANSECO-punta-hermosa-lima-lima-i39600.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-654-NUESTRA-SENORA-DEL-CARMEN-punta-hermosa-lima-lima-i39514.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-ISRAEL-EL-PUEBLO-DE-DIOS-EX-NUESTRA-SENORA-DE-CHAPI-punta-hermosa-lima-lima-i53776.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-ISRAEL-EL-PUEBLO-DE-DIOS-EX-NUESTRA-SENORA-DE-CHAPI-punta-hermosa-lima-lima-i53776.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-no-escolarizado-MI-PEQUENO-MUNDO-punta-hermosa-lima-lima-i75231.htm
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- INICIAL ï JARDĉN ñMUNDO FELIZ PUNTA HERMOSAò (privado mixto); 

ubicado en: Dirección: Mz K Lote 13, Punta Hermosa. 

 
- INICIAL - JARDĉN ñSAN ANDRESò (privado mixto) ubicado en: Mz. V Lote 12 

Sector Ampliación Santa Cruz, Punta Hermosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

    TOMA FOTOGRAFICA DEL COLEGIO 6030 ñVICTOR A. BELAUNDE DIEZ CANSECOò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         FOTOGRAFIA 9 - INICIAL - JARDĉN ñSAN ANDRESò 

 
                              

                              TOMA FOTOGRAFICA DEL INICIAL - JARDĉN ñSAN ANDRESò 
 
 

https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-MUNDO-FELIZ-PUNTA-HERMOSA-punta-hermosa-lima-lima-i40124.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-SAN-ANDRES-punta-hermosa-lima-lima-i65601.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-6030-VICTOR-A-BELAUNDE-DIEZ-CANSECO-punta-hermosa-lima-lima-i39600.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-SAN-ANDRES-punta-hermosa-lima-lima-i65601.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-SAN-ANDRES-punta-hermosa-lima-lima-i65601.htm
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El Sistema de Salud en el Distrito de Punta Hermosa se sustenta en dos 

establecimientos: 

Un Centro de Médico gestionado por el Ministerio de Salud (MINSA) ubicado en Jr. 

Pimentel N°248, con atención en las mañanas de 6 horas al día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, tiene un establecimiento médico denominado Hospital de la Solidaridad 

(SISOL), ubicado en la Antigua Panamericana Sur kilómetro 32.5, que atiende 11.5 

horas al día.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               FOTOGRAFIA  10 ï HOSPITAL DE SOLIDARIDAD DE PUNTA HERMOSA 
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El distrito de Punta Hermosa, de acuerdo a las estadísticas presentadas por DIRIS 

obtuvo en el año 2018; se determina que los mayores casos de enfermedades de la 

población del distrito son por infecciones respiratorias agudas en 33.7%, y luego 

enfermedades infecciosas intestinales con 4.3% (DIRIS, 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la Seguridad ciudadana; se debe mencionar que si bien es cierto en el 

distrito de Punta Hermosa; el índice delincuencial es bajo, para mantenerlo el distrito se 

ha dividido en tres sectores, para realizar el patrullaje municipal e integrado con la 

Policía Nacional del Perú (PNP) con el fin de evitar la delincuencia y prevenir cualquier 

acto delictivo en nuestra comunidad. 

 

Para evaluar estas zonas de riesgo y establecer e implementar acciones preventivas y 

correctivas, se ha elaborado un mapeo de estas zonas.  

 

Á Existencia de áreas públicas o privadas abandonadas. 

- Club de Leones (Urb. Miramar) 

- Antigua comisaría (Urb. Miramar) 

- Local de SEDAPAL (Entrada a Pampa Pacta) 

 

Á Lugares con nula o escasa iluminación artificial. 

- Av. Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Av. Sunset (Urb. Santa Cruz) 
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- Bajada a playa Señoritas (Urb. El Silencio) 

- Av. Coronel Valer (Urb. Santa Cruz, cerca al estadio) 

- Av. 7 de Abril (AA.HH. Mártir Olaya) 

- Malecón Miramar (Urb. Miramar) 
 

Á Lugares sin señalización en seguridad vial o inadecuada. 

- Calle Elías Aguirre (Playa Central) 

- Av. Grau con Av. Bolognesi 

- Av. Sunset (Urb. Santa Cruz, cerca al huayco) 

 

Á Paraderos informales. 

- Av. Quiñones con Av. García Rada. 

- Toda la Av. García Rada. 

 

Á Lugares de comercio ambulatorio. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Parque Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Entrada a Pampa Pacta 

 

Á Lugares donde se expende indebidamente licor a menores de edad o en 

horario restringido. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

 

Á Lugares de concentración de alcohólicos o drogadictos. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Parque Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Caleta Doc. (Urb. Santa Cruz) 

- Calle Zorritos con Calle Salaverry (Urb. Santa Cruz) 

- Parque modelo (Urb. Santa Cruz) 

 

Á Lugares de riñas frecuentes. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Nueva Generación (Urb. Santa Cruz) 

- Av. García Rada (Urb. Santa Cruz) 
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La seguridad en el Distrito recae en la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y 

Seguridad Vial y la Policía Nacional. 

 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Viales de acuerdo a sus 

funciones establecidas; es el órgano encargado de ejecutar las acciones destinadas a 

garantizar la tranquilidad y seguridad en el distrito. Asimismo, es la responsable de 

ejecutar las políticas y disposiciones legales en materia de tránsito y transporte de 

vehículos menores en el distrito. El local de Serenazgo se encuentra ubicado en la Av. 

Elías Aguirre Nº 447 Mz. G Lt. 10 Km. 45 - Central Telefónica: (01) 230 - 7937 

 

 

La Policía Nacional del Perú; es la institución del estado encargada de brindar seguridad 

al distrito, tienen como función mantener y garantizar el orden público, prestar protección 

y ayuda a la comunidad, hacer cumplir las leyes, custodiar el patrimonio público y 

privado, así como prevenir los actos fuera de la ley y combatir a la delincuencia. La 

dependencia policial se encuentra ubicada en la Av. El Silencio S/N Mz. A Lt.12 Punta 

Hermosa; Teléfono: (01) 230 ï 7062 
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En temas relacionados a la Gestión de Riesgos de Desastres; se debe señalar que en 

el año 2017 se registró un huaico en el distrito de Punta Hermosa, localidad que no 

sufría este fenómeno desde hace 20 años (1987); de acuerdo a la Municipalidad de 

Lima, esto ocurrió a la altura del puente del kilómetro 40 de la Panamericana Sur, 

autopista que no sufrió daños, ya que el río pasó por su cauce natural. 

El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) informó que el 

huaico descendió desde la quebrada Malanche, ubicada en el límite del distrito de Punta 

Hermosa con Huarochirí, sierra de Lima, donde habría lluvias intensas en el mes de 

febrero.3 

El distrito de Punta Hermosa debido a su ubicación en la costa peruana hace que esté 

expuesto a diferentes niveles de riesgo asociados a peligros como: inundaciones por 

tsunami, deslizamientos y/o terremotos, este último por estar influenciado por la 

convergencia de la Placa de Nazca y la Placa Sudamericana, principal fuente 

generadora de sismos en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   TOMA FOTOGRAFÍCA HUAICO EN PUNTA HERMOSA ï WWW.PERU21.COM 

 

 

                                                           
3 https://gestion.pe/peru/politica/punta-hermosa-huaico-cayo-despues-20-anos-127955-noticia/ 
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TOMA FOTOGRAFÍCA VISTA DEL GOOGLE EARTH, SE OBSERVA EL RECORRIDO DEL HUAICO DEL  15 

.03.2017 QUE DISCURRIÓ POR LA QUEBADRA MALANCHE EN EL SECTOR PAMPA PACTA 

 

La Municipalidad de Punta Hermosa; en la actualidad cuenta con su ñPlan de Prevenci·n 

y Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD) 2019-2022ò, gracias al apoyo 

especializado brindado por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 

del Riesgo de Desastres (CENEPRED). 

El sustento técnico del plan específico fue presentado por el equipo técnico ïaprobado 

mediante la Resolución de Alcaldía N°083-2019-MDPH, responsable de su elaboración 

y conformado por profesionales de los diferentes órganos de línea quienes contaron con 

el apoyo especializado del CENEPRED durante el proceso de elaboración.4 

 

Finalmente; sobre las actividades económicas, del distrito de Punta Hermosa, se debe 

mencionar que no son de gran escala, son básicamente de servicio y comercio minorista 

y en menor medida de industria, debido al tamaño reducido de su población y área 

geográfica; en ese sentido tenemos que las actividades económicas se dividen en 

servicios (59%) seguido del comercio (39%) siendo menor la actividad industrial (2%).  

 

Por lo que tenemos que la actividad económica en el distrito de Punta Hermosa es 

predominantemente de las relacionadas al sector servicios tales como son los 

restaurantes, fuentes de soda, heladerías; pizzería, instituciones sociales y recreativas; 

                                                           
4 https://cenepred.gob.pe/web/aprueban-pprrd-2019-2022-de-la-municipalidad-de-punta-hermosa/ 
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con respecto al sector comercio encontramos las bodegas, minimarket y en la actividad 

industrial las panaderías, fabricación y venta de tablas hawaianas, revestimientos de 

cerámicos, elaboración de productos artesanales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        TOMA FOTOGRAFICA RESTAURANT DON ANGELO 

 

Lo que sí es importante resaltar es que el distrito, presenta un importante potencial para 

el turismo receptivo, y por las actividades y competencias deportivas y náuticas (se 

recibe la visita de alrededor de 23,000 veraneantes), así como señalar que durante el 

invierno disminuye la dinámica de las actividades económicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            TOMA FOTOGRAFICA RESTAURANT LA SAZON DE LUCHO 

 

Las unidades económicas se localizan principalmente en la Agrupación de Familias 

Santa Cruz, específicamente en la Av. Gastón García Rada y la Av. 7 de Abril, Urb. El 

Carmen; sobresaliendo par el número de establecimientos de servicios y comercios. 
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      FONTRIS MERCADO DE PUNTA HERMOSA Y NEGOCIOS ALEDAÑOS 

 

También es importante señalar que según las cifras oficiales del INEI la superficie 

agrícola en el año 2012, el Distrito de Punta Hermosa cuenta con una extensión de 

283.79 hectáreas de tierras de labranza y 171.77 hectáreas de tierras con cultivo 

permanente.5 

El distrito de Punta Hermosa tiene varias áreas de interés donde destacan sus playas 

en donde se realizan varias actividades turísticas y constituye el principal eje de 

desarrollo económico para el distrito de Punta Hermosa, no solo porque genera fuentes 

de empleo y tiene un impacto directo en la economía local si no sobre todo porque es la 

única actividad que por el momento se puede desarrollar en la zona, dado a que su 

principal recurso natural está constituido por el mar. 

 

La principal oferta turística del distrito de Punta Hermosa está constituida por el mar y 

las diversas actividades que genera como: Recreación y esparcimiento, Gastronomía y 

Deporte de Aventura. La actividad de recreación y esparcimiento se realiza básicamente 

en la temporada de verano y en contacto directo con el mar. Puede ser factible de 

manera individual, grupal y/o corporativa. 

 

Es por ello que los recursos turísticos están conformados principalmente en la ventajosa 

geografía y paisaje natural, playas adecuadas y la gastronomía marina, los cuales 

colocan al Distrito en las mejores condiciones para aprovechar el creciente flujo de 

turistas que llegan a nuestro país.  

 

                                                           
5https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1248/cuadros/12/C121
4.xls 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2022 -  2030 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA  

 

 
 | 23 

Desde el punto de vista cualitativo, las potencialidades se ven reforzadas por la 

ubicación privilegiada del Balneario , Punta Hermosa cuenta  con las playas El Silencio, 

Caballeros, Negra, Blanca Kontiki, Señoritas y playa Norte, formándose entre estas  dos 

¼ltimas, la Ola denominada ñPico Altoò conocida por los amantes del Surf,  lo cual lo 

hace un atractivo turístico Nacional e Internacional, además estas playas  no sólo son 

apropiadas para el esparcimiento en verano, sino también deportes náuticos y 

gastronomía marina. 

 

Las playas forman los que se conoce "los 4 kilómetros de oro", porque en su litoral hay 

12 rompientes que se encuentran entre las mejores y más variadas olas de la costa de 

Lima y entre las mejores del Perú y del mundo, contando inclusive con una de las olas 

más grandes de América, como lo es la ola conocida como Pico Alto. Esto hace de 

Punta Hermosa un lugar especial para la práctica de deportes náuticos, especialmente 

el surf.  

 

A diferencia de otros distritos del litoral de Lima, el mar de Punta Hermosa es 

completamente limpio y saludable, pues en él no se vierten desagües, pues la vocación 

ecológica del distrito ha implementado una red de alcantarillado que permite la 

reutilización de las aguas servidas, previo tratamiento, para regar las áreas públicas. 

 
FOTOGRAFIA ς PLAYA EL SILENCIO 
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           FOTOGRAFIA ï PLAYA CABALLEROS 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
          FOTOGRAFIA ï PLAYA SEÑORITAS 
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              FOTOGRAFIA ï PLAYA CENTRAL 
 
 
 

FOTOGRAFIA ï PLAYA NORTE 
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           FOTOGRAFIA ï PLAYA KON TIKI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FOTOGRAFIA ï PLAYA BLANCA 
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FOTOGRAFIA ï LA ISLA 
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VISION DEL DISTRITO 
DE PUNTA HERMOSA 

AL 2030 
 
 
 
 
 
 
 

 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2022 -  2030 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA  

 

 
 | 29 

 
VISION DEL DISTRITO DE PUNTA 

HERMOSA AL 2030 
 

ñEn el a¶o 2030, Punta Hermosa es un distrito l²der en Lima Sur; se ha consolidado 

como un distrito Turístico, Moderno, Ordenado, Seguro e Inclusivo; Conserva y respeta 

su patrimonio natural, es reconocido por los estándares de bienestar integral en salud y 

educación de su población; promueve el cuidado del medio ambiente, así como el 

desarrollo y competitividad de sus vecinos y fomenta la cultura, los valores y la 

participación ciudadana; su Gobierno Local es concertador, eficiente e innovador y 

garantiza la igualdad de oportunidadesò  
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IMAGEN DEL 
TERRITORIO DESEADO 

AL 2030 
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IMAGEN DEL TERRITORIO DESEADO AL 
2030 

 
En el año 2030, Punta Hermosa es un distrito líder en Lima Sur; se ha consolidado como 

un distrito Turístico, Moderno, Ordenado, Seguro e Inclusivo; Conserva y respeta su 

patrimonio natural, es reconocido por los estándares de bienestar integral en salud y 

educación de su población; promueve el cuidado del medio ambiente, así como el 

desarrollo y competitividad de sus vecinos y fomenta la cultura, los valores y la 

participación ciudadana 

 

Como resultado de un proceso de ordenamiento territorial basado en la formulación de 

su Plan de Desarrollo Urbano Local como consecuencia del RIZ, Planeamiento Vial y 

Catastro Urbano, al 2030 Punta Hermosa ha logrado implementar el 40% de su Plan de 

Desarrollo Urbano, esto ha significado para los ciudadanos de Punta Hermosa, contar 

con una moderna infraestructura pública y privada que cuentan con estándares de 

seguridad y tecnología, ofreciendo lugares seguros para vivir a todas las familias.  

 

La seguridad del distrito, es una acción prioritaria de todos los actores del distrito, esta 

se sustenta en un pacto estratégico entre la Policía Nacional del Perú, la municipalidad 

y la ciudadanía organizada, logrando mantener en ejecución un sistema integrado de 

vigilancia y control del delito, con la utilización de equipos de tecnología de punta y una 

plataforma digital que permite la comunicación e integración para activar sus sistemas 

de control, patrullaje e intervención, cuenta con presencia en los 8 sectores del distrito. 

Al 2030 se ha reducido al 80% el porcentaje de delitos en toda si circunscripción 

territorial. 

 

Asimismo, ha logrado incrementar su productividad empresarial y emprendedora, lo que 

ha permitido formalizar la actividad comercial del distrito y ha potenciado sus circuitos 

turísticos con estándares de calidad, este ordenamiento del comercio le permite al 

vecino contar con un distrito ordenado y productivo sostenible. 

 

El distrito de Punta Hermosa ha logrado un adecuado nivel de control de su calidad 

ambiental, logrando implementar nuevos parques, áreas verdes y zonas de 

esparcimiento; los cuales junto a los ya existentes tienen un adecuado mantenimiento y 
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cuidado; asimismo se ha garantizado el tratamiento de los residuos sólidos que 

garantizan la calidad de vida de la población. 

 

Al 2030 Punta Hermosa ha dado pasos importantes en la reducción de la vulnerabilidad 

de la población frente a desastres, logrando implementar un sistema de gestión de 

riesgo a nivel del distrito con participación de la Municipalidad, empresas y ciudadanía, 

teniendo ciudadanos preparados frente a los desastres naturales y con mecanismos de 

reacción ante la ocurrencia de eventos naturales y antrópicos; contando con un 

equipamiento óptimo del distrito para responder ante todo tipo de desastres.  

 

 

La modernización del distrito viene acompañada con la efectividad y transparencia de 

su gobierno local. Logrando al 2030 consolidar un gobierno concertador y cercano al 

ciudadano a través de una plataforma integral digital, que permite la eficiencia de sus 

servicios de atención, de sus servicios públicos y de nuevos mecanismos de 

participación y comunicación, al 2030 el 65% de su población se encuentra satisfecho 

en la transparencia en el uso de recursos públicos y el 70% de la población aprueba la 

calidad de los servicios públicos, estas acciones han permitido que la población tenga 

una atención oportuna, continua y especializada en relación a la Salud; asimismo se ha 

logrado tener una gran mejora de los niveles de aprendizaje en la población escolar y 

juvenil; el aporte de la municipalidad referente a la implementación del uso de 

herramientas virtuales tanto en salud como en educación ha sido fundamental en el 

bienestar del vecino.   

 

Las familias han logrado convertirse en espacios de bienestar para sus integrantes 

gracias a los programas preventivos frente a la violencia familiar y sexual y al cuidado 

adecuado del adulto mayor, quienes a su vez cuentan con servicios públicos para 

favorecer su bienestar y calidad de vida. El distrito ha potenciado la asociatividad y 

participación de los niños, niñas y adolescentes y las personas con discapacidad, 

permitiendo proteger a los más vulnerables; siendo un distrito inclusivo; esto ha traído 

como efecto que en Punta Hermosa se haya elevado los índices de Desarrollo Humano 

a los niveles de distritos más competitivos de Lima Metropolitana logrando al 2030 

alcanzar el 0,66 de IDH. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (OE) DEL PDLC 
 
 

BIENESTAR HUMANO E INCLUSION SOCIAL 
 

OE. 01 Fortalecer la calidad de los servicios públicos locales en el distrito 

OE. 02 Generar la inclusión social de los grupos vulnerables 

OE. 03 Incrementar la seguridad ciudadana en el distrito 

 
DESARROLLO LOCAL E INFRAESTRUCTURA 

 
OE. 04 Mejorar la sostenibilidad urbana del distrito 

 
 

COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 
 

OE. 05 Mejorar las capacidades económicas - productivas de la población 
 
 

AMBIENTE Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRES 
 

OE. 06 Asegurar la calidad ambiental en el distrito 

OE. 07 Fortalecer la Gestión de Riesgo de desastres en el territorio 

 
 

GOBERNANZA 
 

OE. 08 Fortalecer la gobernabilidad en el distrito 
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DEL PDLC 
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ACCIONES ESTRATEGICAS (AE) 
 

BIENESTAR HUMANO E INCLUSION SOCIAL 
 

 

OE. 01 Fortalecer la calidad de los servicios públicos locales en el distrito 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OE. 02 Generar la inclusión social de los grupos vulnerables 

AE. 02.01 Asegurar la protección y defensa de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 

AE. 02.02 Fortalecer la capacidad de respuesta ante la Violencia Familiar y 
Sexual en la población del distrito. 
 

AE. 02.03 Garantizar la protección del Adulto Mayor y la Mujer 

AE. 02.04 Garantizar la asociatividad y participación de niños, niñas y 
adolescentes y personas con discapacidad. 

 

OE. 03 Incrementar la seguridad ciudadana en el distrito 

 

AE. 03.01 Fortalecer espacios de concertación local para la lucha de la 
inseguridad ciudadana. 
 

AE. 03.02 Reducir la recurrencia de delitos y faltas en el distrito. 

 

DESARROLLO LOCAL E INFRAESTRUCTURA 

 
OE. 04 Mejorar la sostenibilidad urbana del distrito 

 
 
 
 
 
 

AE. 01.01 Fortalecer estrategias preventivas de la salud que permitan el uso 
de la tecnología, así como la inversión en infraestructura.  

AE. 01.02 Asegurar el acceso de la población a la atención de salud las 24 
horas del día. 

AE. 01.03 Generar estilos de vida saludable en la población. 

AE. 01.04 Impulsar el desarrollo del arte, lectura y el deporte. 

AE. 01.05 Fortalecer la participación de la comunidad educativa. 

AE. 01.06 Desarrollar las habilidades potenciales en los estudiantes. 

AE. 04.01 Formular e Implementar el Plan de Desarrollo Urbano 
 
 

AE. 04.02 Garantizar servicios básicos seguros a la población 
 
 

AE. 04.03 Incrementar la inversión pública y/o privada para la 
modernización de la infraestructura local como consecuencia de 
la implementación de un RIZ, Planeamiento Vial y Catastro 
Urbano. 
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COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 
 

OE. 05 Mejorar las capacidades económicas - productivas de la población 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
AMBIENTE Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRES 

 
OE. 06 Asegurar la calidad ambiental en el distrito 

AE. 06.01 Garantizar el manejo adecuado de residuos sólidos en el distrito 

AE. 06.02 Impulsar una adecuada articulación de políticas de servicios a 
la ciudad para la conservación del medio ambiente. 
 

AE. 06.03 Mejorar el ornato e incrementar las áreas verdes. 

 

OE. 07 Fortalecer la Gestión de Riesgo de desastres en el territorio 

 
 

 
 
 

GOBERNANZA 
 

OE. 08 Fortalecer la gobernabilidad en el distrito 
 

AE. 08.01 Promover la participación ciudadana en las instancias y espacios 
de gobernabilidad del distrito. 
 

AE. 08.02 Garantizar la eficiencia y transparencia del Gobierno Local en el 
uso de recursos públicos. 
 

AE. 08.03 Promover la reducción de procesos y procedimientos en la 
prestación de los servicios municipales. 

 
 
 
 
 
 
 

AE. 05.01 Impulsar la oferta turística sostenible en el distrito 

AE. 05.02 Impulsar los emprendimientos en el distrito 

AE. 05.03 Facilitar la formalización de las actividades comerciales 

AE. 07.01 Mejorar las capacidades de prevención y respuesta frente a 
emergencias y desastres en el distrito. 
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OBJETIVOS Y 
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MATRIZ DE PRIORIZACIÓN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ACCIONES 
ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL 

DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 
      

PRIORIDAD 
OE 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

PRIORIDAD 
AE 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO NOMBRE DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA 

1 OE. 01 

Fortalecer la 
calidad de los 

servicios públicos 
locales en el distrito 

1 AE. 01.01 

Fortalecer estrategias preventivas 
de la salud que permitan el uso 
de la tecnología, así como la 
inversión en infraestructura.  

2 AE. 01.02 
Asegurar el acceso de la 
población a la atención de salud 
las 24 horas del día. 

3 AE. 01.03 
Generar estilos de vida saludable 
en la población. 

4 AE. 01.04 
Impulsar el desarrollo del arte, 
lectura y el deporte. 

5 AE. 01.05 
Fortalecer la participación de la 
comunidad educativa. 

6 AE. 01.06 
Desarrollar las habilidades 
potenciales en los estudiantes. 

2 OE. 02 
Generar la inclusión 

social de los 
grupos vulnerables 

1 AE. 02.01 
Asegurar la protección y defensa 
de las niñas, niños y 
adolescentes. 

2 AE. 02.02 

Fortalecer la capacidad de 
respuesta ante la Violencia 
Familiar y Sexual en la población 
del distrito. 

3 AE. 02.03 
Garantizar la protección del 
Adulto Mayor y la Mujer 

4 AE. 02.04 

Garantizar la asociatividad y 
participación de niños, niñas y 
adolescentes y personas con 
discapacidad. 

3 OE. 03 

Incrementar la 
seguridad 

ciudadana en el 
distrito 

1 AE. 03.01 
Fortalecer espacios de 
concertación local para la lucha de 
la inseguridad ciudadana. 

2 AE. 03.02 
Reducir la recurrencia de delitos y 
faltas en el distrito. 

4 OE. 04 
Mejorar la 

sostenibilidad 
urbana del distrito 

1 AE. 04.01 
Formular y desarrollar el Plan de 
Desarrollo Urbano 

2 AE. 04.02 
Garantizar servicios básicos 
seguros a la población 

3 AE. 04.03 

Incrementar la inversión pública 
y/o privada para la modernización 
de la infraestructura local como 
consecuencia de la 
implementación de un RIZ, 
Planeamiento Vial y Catastro 
Urbano. 
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PRIORIDAD 
OE 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

PRIORIDAD 
AE 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO NOMBRE DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA 

5 OE. 05 

Mejorar las 
capacidades 
económicas - 

productivas de la 
población 

1 AE. 05.01 
Impulsar la oferta turística 
sostenible en el distrito 

2 AE. 05.02 
Impulsar los emprendimientos en 
el distrito 

3 AE. 05.03 
Facilitar la formalización de las 
actividades comerciales 

6 OE. 06 
Asegurar la calidad 

ambiental en el 
distrito 

1 AE. 06.01 
Garantizar el manejo adecuado de 
residuos sólidos en el distrito 

2 AE. 06.02 

Impulsar una adecuada 
articulación de políticas de 
servicios a la ciudad para la 
conservación del medio ambiente 

3 AE. 06.03 
Mejorar el ornato e incrementar las 
áreas verdes 

7 OE. 07 

Fortalecer la 
Gestión de Riesgo 
de desastres en el 

territorio 

1 AE. 07.01 

Mejorar las capacidades de 
prevención y respuesta frente a 
emergencias y desastres en el 
distrito 

8 OE. 08 
Fortalecer la 

gobernabilidad en 
el distrito 

1 AE. 08.01 

Promover la participación 
ciudadana en las instancias y 
espacios de gobernabilidad del 
distrito 

2 AE. 08.02 
Garantizar la eficiencia y 
transparencia del Gobierno Local 
en el uso de recursos públicos 

3 AE. 08.03 
Promover la reducción de procesos 
y procedimientos en la prestación 
de los servicios municipales 
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DIAGNOSTICO DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 

 

1. ASPECTOS TERRITORIAL Y AMBIENTAL 
 

 
1.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y ACCESIBILIDAD 

El Distrito de Punta Hermosa, es uno de los 43 distritos que conforman la 

provincia de Lima, ubicada en el Departamento de Lima, Perú, se encuentra 

ubicado en el Sur de Lima Metropolitana, a la altura del kilómetro 44.50 de la 

antigua Panamericana Sur. Limita por el norte con el distrito de Lurín, por el 

sur, con el distrito de Punta Negra, por el este con el distrito de Santo Domingo 

de Olleros (provincia de Huarochirí) y por el oeste con el Océano Pacífico. El 

acceso al distrito de Punta Hermosa, desde la ciudad de Lima, es por medio 

de la carretera Panamericana Sur, por un tiempo estimado de 1 hora, a través 

de 46.80 km aproximadamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 IMAGEN 1 ï UBICACIÓN DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 

 

1.2 LÍMITES TERRITORIALES 

Limita al norte con el Distrito de Lurín, al este con el Distrito de Santo Domingo 

de Los Olleros (Provincia de Huarochirí), al sur con el Distrito de Punta Negra 

y al oeste con el Océano Pacífico.  
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    IMAGEN 2 ï UBICACIÓN DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 

 

 

La Ley de Creación del Distrito - LEY N° 

12095; en su artículo 2° dispone los siguientes 

l²mites: ñEl Distrito de Punta Hermosa tendr§ 

como límites los siguientes: por el Norte, una 

línea que partiendo de la Punta de la Paya 

Jahuay llega a la Carretera Panamericana Sur, 

en el kilómetro 42; por el Sur, una línea que, 

partiendo del kilómetro 46 de la referida 

carretera Panamericana llega hasta la Punta 

Sur de la Playa Barranco; por el Este, con la Carretera Panamericana hasta 

el kil·metro 46; y por el Oeste con el Oc®ano Pac²fico.ò 

 

Asimismo; es importante señalar que mediante 

el artículo 2 de la Ley N° 24613 de fecha 13 de 

diciembre de 1986 se modificaron los límites 

del distrito; como sigue: Por el Norte una línea 

que prolongando sus límites actuales hacia el 

Este, cruza la Carretera Panamericana Sur, 

sigue por la Pampa Mamay, Cerro Largo y 

Pampa Lúcumo, hasta alcanzar los límites que 

separan las Provincias de Lima y Huarochirí; 
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por el Sur los mismo señalados para el Distrito de Punta Negra por el Norte, 

por el Este los límites que separan las Provincia de Lima y Huarochirí; por el 

Oeste, el Océano Pacífico.  

 

Mediante Acuerdo de Concejo N° 053-2019-MDPH de fecha 27 de diciembre 

de 2019, declaró en Emergencia el distrito de Punta Hermosa, por las 

acciones en defensa de los intereses y límites del distrito, rechazando 

cualquier acción promovida por las autoridades y funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de Santo Domingo de los Olleros y por la Municipalidad 

Provincial de Huarochirí, quienes vienen trasgrediendo los límites territoriales 

del Distrito de Punta Hermosa, de acuerdo a lo establecido en las Leyes N°. 

12095 y 24613.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       IMAGEN 3 ï MAPA DE LIMITES DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 

 

Cabe señalar que; a la fecha se vienen realizando mesas técnicas de tratamiento de 

Límites Territoriales entre los distritos de Punta Hermosa y Punta Negra presididas 

por el Instituto Metropolitano de Planificación (IMP); en el marco de la Ley N° 27795 

ñLey de Demarcación y Organización Territorialò. 

 

 

                                                           
6 https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-de-interes-distrital-la-lucha-frontal-contra-
las-in-acuerdo-no-010-2020-mdph-1863684-1/ 
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1.3 SUPERFICIE, EXTENSIÓN Y BIODIVERSIDAD 

El distrito de Punta Hermosa está situado en el piso altitudinal entre 0 m.s.n.m. 

a 500 m.s.n.m.; un clima semicálido, la temperatura media mínima anual es 

de 16 °C en el mes de agosto, y la media máxima de 27 °C en febrero. La 

menor cantidad de lluvia ocurre en marzo, donde el promedio de este mes es 

0 mm y en julio, la precipitación alcanza su pico más alto, con un promedio de 

3 mm. La variación en la precipitación entre los meses más secos y más 

húmedos es de 3 mm. La variación en la temperatura anual está alrededor de 

7.7 °C (SENAMHI, 2019). 

 

Resumen Anual: Clima Anual en el Distrito de Punta Hermosa7 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        IMAGEN 4 ï RESUMEN DE CLIMA PUNTA HERMOSA 

 
 

La jurisdicción de Punta Hermosa presenta un terreno plano en un 40% con 

relieves desérticos y arenosos, en las zonas despobladas entre los 

acantilados y el litoral marítimo. 

 

Con respecto a su fauna; el Distrito de Punta Hermosa se destaca por su alta 

diversidad en fauna marina y su alto valor en biodiversidad y necesidad de 

conservación, el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) 

reconoció el primer ecosistema frágil de punta rocosa del país, denominada 

ñLa Islaò, una zona ubicada en el distrito de Punta Hermosa, al sur de la ciudad 

de Lima que abarca un total de 2,153 hectáreas. Este espacio natural alberga 

una gran diversidad de especies amenazadas de mamíferos y aves, tales 

como: el gato marino o chungungo (Lontra felina), el lobo marino chusco 

(Otaria flavescens), el gaviotín zarcillo (Larosterna inca), el piquero peruano 

                                                           
7 Fuente:https://es.weatherspark.com/y/21285/Clima-promedio-en-Punta-Hermosa 

 

https://andina.pe/Agencia/noticia-gran-avance-peru-contara-su-primer-mapa-ecosistemas-marinos-816500.aspx
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(Sula variegata), el cormorán de pata roja o chuita (Phalacrocorax gaimardi), 

el pelícano peruano (Pelecanus thagus). 

 

En la punta rocosa, La Isla, también se pueden encontrar aves marinas 

endémicas de la corriente marina fría o de Humboldt, como el churrete 

marisquero (Cinclodes taczanowskii). 

 

Sostiene, además, este ecosistema del litoral limeño destaca por sus paisajes 

y su ubicación en una zona urbana. Colinda con las playas La Isla, Central y 

con el malecón Paseo de Los Tablistas. Constituye parte de la identidad 

cultural de los pobladores de Punta Hermosa. El Servicio Forestal y de Fauna 

Silvestre destacó que todo ello convierte a La Isla en un gran atractivo turístico 

y lugar para el emprendimiento de acciones de valoración y educación 

ambiental, en aras de promover la conservación del patrimonio natural del 

país.8 

 

La superficie del distrito de Punta Hermosa9 es de 131.29 Km2; sus 

coordenadas geográficas corresponden a: 

 

Latitud: 12.3336 

Longitud: 76.8243 

Latitud: 12° 20´0.84ò  

Longitud: 76° 49´27.45ò  

 

1.4 SISTEMA POBLACIÓNAL 
 

El sistema poblacional está constituido por el conjunto de núcleos de 

población, urbanos y/o rurales; estos núcleos de población se representan en 

un mapa diferenciándolos por su volumen poblacional. La población posee 

una serie de características (individuales y colectivas) con dimensiones 

demográficas, como son el sexo, la edad, ocupación, entre otras; por lo que 

es importante conocer la estructura por edad y sexo de una localidad 

porque nos permite conocer las características de una población dada, en 

ese sentido; estos elementos representan una de las características 

                                                           
8 https://www.gob.pe/institucion/midagri/noticias/310668-por-su-alta-diversidad-en-fauna-marina-
serfor-reconoce-el-primer-ecosistema-fragil-de-punta-rocosa-en-el-peru 
9 https://www.distrito.pe/distrito-punta-hermosa.html 

https://andina.pe/agencia/noticia-conoce-variada-fauna-marina-costera-vive-la-reserva-nacional-paracas-805844.aspx
https://andina.pe/agencia/noticia-conoce-variada-fauna-marina-costera-vive-la-reserva-nacional-paracas-805844.aspx
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principales de la demografía cuando estudia la pirámide poblacional. 

 

Según el censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) al 2017, el Distrito de Punta Hermosa cuenta con una población total 

de 15,874. 10 

 

La población se ha incrementado en el tiempo, la cual se muestra en la 

cantidad de la población censada en los años 1993, 2007 y 2017. Para el año 

2022 se proyecta una población de 26,509 habitantes que implica una 

variación del 10.8% con respecto al año 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Elaboración propia 

     GRÁFICO 1 ï PROYECCIÓN DE HABITANTES AL 2022 

 

 

 

1.5 DIVISIÓN POLÍTICO Ȥ ADMINISTRATIVA 
 

El distrito alberga en su ámbito una variada comunidad que incluye desde 

ciudadanos de Asentamientos Humanos (AA.HH.), Centros Poblados; 

hasta aquellos propietarios de casas de verano en zonas exclusivas 

urbanas. 

 

 

                                                           
10 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1714/Libro.pdf 
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                TABLA 1 ï TIPO DE CENTROS POBLADOS 

 

La clase social que más predomina en el distrito en su condición social se 

encuentra dividida en un 40% alta, 35% media y 25% baja. Esta última hace 

notar su presencia durante todo el año en razón de ser trabajadores 

(guardianes y otros) del segmento alto, quienes llegan al distrito durante la 

temporada de verano.  
 

Las actividades desarrolladas por parte de la mayoría de la población durante 

el verano es el descanso y recreación, habiendo un 10% que se dedica al 

manteniendo y conservación de las viviendas y la pesca artesanal. Existente 

también el comercio formal EN toda la época de año. 

 
 

En la temporada de invierno la mayor parte de la población propietaria de las 

viviendas del balneario radica y labora en otros distritos de la capital. 

Tipo de Centros Poblados Cantidad

Asentamientos Humanos

Nueva Generación

Mártir Olaya

Urbanizaciones

Urb. Miramar

Urb. Santa Cruz

Urb. El Carmen

Urb. El Silencio

Urb. Zona Norte

Urb. Zona Centro

Urb. Zona Sur

Agrupación de Familias

Agrup. Santa Cruz

Agrup. Mártir Olaya

Agrup. El Carmen

Agrup. La Planicie

Centros Poblados

Cerro Botija

Pampa Malanche Avicola Puma

2

2

7

4
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        FOTOGRAFIA 1 ï VISTA CASAS DEL DISTRITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           FOTOGRAFIA 2 ï POBLADORES DEL DISTRITO 

 

 

1.6 ASPECTOS GEOMORFOLOGICOS 

Para la caracterización de las unidades geomorfológicas en el distrito de Punta 

Hermosa11, se consideran criterios de control como: la homogeneidad litológica 

y la caracterización conceptual en base a aspectos del relieve en función a su 

altura relativa y en relación a la erosión, denudación y sedimentación o 

acumulación. Se agrupan en cuatro tipos generales: 1) montañas, 2) colinas, 

3) piedemontes y 4) planicies.  

 

 

                                                           
11 INFORME TÉCNICO N°A6905 ï INGEMMET  
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     IMAGEN 5 ï UNIDADES GEOMORFOLOGICAS IDENTIFICADAS 

 

Los rasgos geomorfológicos más resaltantes en el distrito de Punta Hermosa 

corresponden a las unidades de colinas con superficies onduladas por la 

intensa erosión eólica y marina que se ubican al Sur Oeste Este del distrito. 

La llanura aluvial está circunscrita en las inmediaciones de la quebrada con 

cauce seco que atraviesa el distrito en el sector norte y las terrazas marinas, 

marino-aluvial en la parte central, donde se asientan las principales 

edificaciones.12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA 3: QUEBRADA CON CAUSE SECO QUE ATRAVIESA EL DISTRITO DE PUNTA 

HERMOSA EN SU SECTOR DE LA PLAYA NORTE 

 

 

                                                           
12 file:///C:/Users/giuly/Downloads/REGEN_tesisCastro.pdf 
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                        IMAGEN 6: MAPA GEOLOGICO DE PUNTA HERMOSA 
 

 

1.7 PELIGROS GEOLÓGICOS 
 

Los peligros geológicos reconocidos en el distrito de Punta Hermosa, 

corresponden a movimientos en masa de tipo flujos (flujos de detritos o 

huaicos) (PMA: GCA, 2007) y otros peligros geológicos como arenamientos. 

Estos procesos son, el resultado del modelamiento del terreno, así como la 

incisión en la vertiente occidental de la cordillera de los Andes sufrida por los 

cursos de agua, que conllevó a la generación de diversos movimientos en 

masa, que modificaron la topografía de los terrenos y movilizaron cantidades 

variables de materiales desde las laderas hacia el curso de los ríos y 

quebradas. 

 

Los flujos de detritos tienen como causas o condicionantes a factores 

intrínsecos: la geometría del terreno, la pendiente, el tipo de roca y sus 

características geotécnicas (grado de meteorización y/o fracturamiento), el 

tipo de suelo, el drenaje superficial y la cobertura vegetal. Se tiene como 

ñdetonantesò de estos eventos las precipitaciones pluviales peri·dicas y 

extraordinarias que caen en la parte alta de la zona de estudio. 
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En la zona costera, la escasa precipitación es uno de los principales factores 

del avance de las arenas, debido a que los vientos erosionan, transportan y 

depositan las partículas del suelo, formando mantos de arena o dunas. 

 

Finalmente, con la cartografía realizada en campo, la toma de datos 

(fotografías y puntos de control) y la interpretación de imágenes satelitales se 

elaboró el mapa de peligros geológicos que afectan el territorio de Punta 

Hermosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                 IMAGEN 7: MAPA DE PELIGROS GEOLOGICOS DE PUNTA HERMOSA 

En el año 2017 se registró un huaico en el distrito de Punta Hermosa, 

localidad que no sufría este fenómeno desde hace 20 años (1987). 

De acuerdo a la Municipalidad de Lima, esto ocurrió a la altura del puente 

del kilómetro 40 de la Panamericana Sur, autopista que no sufrió daños, ya 

que el río pasó por su cauce natural. 

 

El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) 

informó que el huaico descendió desde la quebrada Malanche, ubicada en 

el límite del distrito de Punta Hermosa con Huarochirí, sierra de Lima, donde 

habría lluvias intensas en el mes de febrero.13 

 

                                                           
13 https://gestion.pe/peru/politica/punta-hermosa-huaico-cayo-despues-20-anos-127955-noticia/ 
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El distrito de Punta Hermosa debido a su ubicación en la costa peruana hace 

que esté expuesto a diferentes niveles de riesgo asociados a peligros como: 

inundaciones por tsunami, deslizamientos y/o terremotos, este último por 

estar influenciado por la convergencia de la Placa de Nazca y la Placa 

Sudamericana, principal fuente generadora de sismos en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                FOTOGRAFÍA 4: HUAICO EN PUNTA HERMOSA ï WWW.PERU21.COM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            FOTOGRAFÍA 5: VISTA DEL GOOGLE EARTH, SE OBSERVA EL RECORRIDO DEL  
             HUAICO DEL  15 .03.2017 QUE DISCURRIÓ POR LA QUEBADRA MALANCHE EN 
             EL SECTOR PAMPA PACTA 

 

 

La Municipalidad de Punta Hermosa; en la actualidad cuenta con su ñPlan 

de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (PPRRD) 2019-2022ò, 

gracias al apoyo especializado brindado por el Centro Nacional de 

Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

(CENEPRED). 
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El sustento técnico del plan específico fue presentado por el equipo técnico 

ïaprobado mediante la Resolución de Alcaldía N°083-2019-MDPH, 

responsable de su elaboración y conformado por profesionales de los 

diferentes órganos de línea quienes contaron con el apoyo especializado del 

CENEPRED durante el proceso de elaboración.14 

 

1.8 SISTEMA HIDROGRÁFICO 
 

Se encuentra en la intercuenca de los ríos Lurín y Chilca con un área de 777 

km². En esta intercuenca se ubican dos quebradas de mayor importancia 

denominadas Quebrada Cruz del Hueso y Quebrada Río Seco (es 

importante señalar que solo esta última pertenece a Punta Hermosa). El 

Distrito, está cortado por dos quebradas de cauces secos, siendo la más 

importante la Quebrada Rio seco que atraviesa el sector urbano del 

Balneario Zona Central y la otra quebrada sin nombre, divide a la Urb. La 

Planicie y el Asociación Familiar Santa Cruz.15 

El distrito de Punta Hermosa colinda por el Oeste con el Océano Pacifico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            IMAGEN 8 ï CAUCE DE LA QUEBRADA RIO SECO (MALANCHE) 

 

1.9 AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DESAGUE 

 

El Proyecto PROVISUR (planta desalinizadora para el abastecimiento de 

agua potable) dota, por primera vez, de agua potable y desagüe a cuatro de 

los principales distritos del sur de Lima: Punta Hermosa, Punta Negra, San 

                                                           
14 https://cenepred.gob.pe/web/aprueban-pprrd-2019-2022-de-la-municipalidad-de-punta-hermosa/ 
15 file:///C:/Users/giuly/Downloads/REGEN_tesisCastro.pdf 
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Bartolo y Santa María. La constructora encargada de la ejecución del plan 

de construcción fue Tedagua, que culminó la obra que incluye la primera 

planta desalinizadora del país y una planta de tratamiento de aguas 

residuales para la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 FOTOGRAFIA 6 ï PLANTA PROVISUR 
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2. ASPECTOS SOCIO, EDUCATIVO, SEGURIDAD Y CULTURAL 
 

2.1 DEMOGRAFIA Y DINAMICA POBLACIONAL 

El distrito cuenta con diez sectores urbanos definidos los cuales son: Playa 

Sur, Playa Central, Playa Norte, Urb. Miramar, Asoc. Familiar Santa Cruz, 

Asoc. Familiar Nueva Generación, que fue asentada en el año 2007, Urb. La 

Planicie, Urb. El Silencio con las playas de Señoritas y Caballeros, Urb. El 

Carmen y la Asoc. Martir Olaya Norte y Sur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            IMAGEN 9 ï PLANO DE SECTORES URBANOS 

 

2.2 SISTEMA RELACIONAL 

El distrito de Punta Hermosa cuenta con carreteras y/o vías circunscritas al 

ámbito local, que articula la provincia con los distritos entre sí, con centros 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2022 -  2030 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA  

 

 
 | 63 

poblados o zonas de influencia local y con las redes viales nacional. 

 

La red vial tiene como objetivo principal servir de elemento de unión y 

comunicación entre los principales centros poblados, entre los centros de 

producción de la zona a que pertenecen, entre sí y con el resto de la localidad. 

 

Para llegar a Punta Hermosa lo podemos hacer utilizando movilidad particular 

o transporte público. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                      IMAGEN 10: AUTOPISTA PANAMERICANA SUR 

 

 

 

 

 
 

 

                TABLA 2 ï ESTIMADO VIAJE A PUNTA HERMOSA 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 3 ï DISTANCIA DISTRITO PUNTA HERMOSA Y OTROS DISTRITOS 

RUTA VIA KM
TIEMPO 

ESTIMADO

Lima - Punta Hermosa 

(Carretera Panamericana Sur)
Terrestre 51.4 1h

Lima: 39 km San Juan de Lurigancho: 40 km San Martin de Porres: 42 km

Ate: 36 km Comas: 49 km Villa El Salvador 18 km

Villa María del Triunfo: 23 km Ventanilla: 61 km Callao 46 km

San Juan de Miraflores: 24 km Los Olivos: 47 km Puente Piedra 59 km

Santiago de Surco: 29 km Chorrillos: 29 km

DISTANCIA ENTRE EL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA Y ALGUNOS PRINCIPALES 

DISTRITOS DE LIMA

https://4.bp.blogspot.com/-EJdDIOnmsTg/WDxJp5267eI/AAAAAAAAAxw/R7W0YZCuQooFLLZkUkwXX8AskYceYtXLwCLcB/s1600/ruta.jpg
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Los vehículos de visitantes que ingresan al distrito son controlados en las 

tranqueras de vigilancia de las distintas zonas para su identificación y 

verificación del domicilio a donde se dirigen, y es permitido su ingreso hasta 

completar el aforo vehicular, luego son dirigidos a la playa de estacionamiento 

municipal para evitar el caos vehicular. 
 

Se cuenta con tres avenidas para la circulación vehicular: 

 

a. Vehículos particulares: Ingreso y salida por la Av. Punta hermosa, 

Av. Gastón García Rada y Av. Abelardo Quiñones. 

b. Vehículos de servicio público: Ingreso y salida por la av. Gastón 

García Rada y Av. Abelardo Quiñones. 

 

El Transporte de los Vehículos Menores (Mototaxis) son controlados y 

fiscalizados por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad 

Vial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              FOTOGRAFIA 7 ï TRANQUERA DE VIGILANCIA ENTRADA PLAYAS  

           

 

2.3 EDUCACION EN EL DISTRITO 

La Unidad de Gestión Educativa Local N° 01 es la encargada de administrar 

los servicios educativos de todos los centros del distrito de Punta Hermosa: 

Cuatro (04) estatales y tres (03) particulares. 
 

La oferta de servicios educativos por parte del estado todavía es deficitaria, 

atendiendo en promedio 700 alumnos por año matriculados en sus diferentes 

niveles y modalidades. 

El distrito de Punta Hermosa cuenta con siete instituciones educativas entre 

públicas y privadas, las mismas que se encuentran en actividad, detallando a 

continuación: 
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Á INICIAL - JARDÍN 546 (público mixto) 

Dirección: Avenida Gastón García Rada S/N, Punta Hermosa. 

Teléfono: 988294765 

 

Á COLEGIO 6030 ñVICTOR A. BELAUNDE DIEZ CANSECOò (p¼blico 

mixto) Dirección: Avenida Gastón García Rada Cuadra 1, Punta 

Hermosa. Teléfono: 2307281 

 

Á INICIAL - JARDÍN 654 ñNUESTRA SE¤ORA DEL CARMENò 

(público mixto) 

Dirección: Carretera Panamericana Sur Km. 43 Mz. F-1 Lote 17-18-

19, Punta Hermosa. Teléfono: 988337634-980430745 

 

Á COLEGIO ñISRAEL EL PUEBLO DE DIOS EX NUESTRA SEÑORA 

DE CHAPIò (privado mixto) 

Dirección: Ampliación Santa Cruz Mz. F1 Lote 3, Punta Hermosa. 

Teléfono: 2307876 

 

Á INICIAL NO ESCOLARIZADO ñMI PEQUE¤O MUNDOò (p¼blico 

mixto) Dirección: Mz. C Lote 13, Punta Hermosa. 

 

Á INICIAL ï JARDĉN ñMUNDO FELIZ PUNTA HERMOSAò (privado 

mixto) Dirección: Mz K Lote 13, Punta Hermosa. Teléfono: 3346586 

 

Á INICIAL - JARDĉN ñSAN ANDRESò (privado mixto) 

Dirección: Mz. V Lote 12 Sector Ampliación Santa Cruz, Punta 

Hermosa. Teléfono: 6879565 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

                  FOTOGRAFIA 8 - COLEGIO 6030 ñVICTOR A. BELAUNDE DIEZ CANSECOò 

https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-546-punta-hermosa-lima-lima-i39229.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-6030-VICTOR-A-BELAUNDE-DIEZ-CANSECO-punta-hermosa-lima-lima-i39600.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-654-NUESTRA-SENORA-DEL-CARMEN-punta-hermosa-lima-lima-i39514.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-ISRAEL-EL-PUEBLO-DE-DIOS-EX-NUESTRA-SENORA-DE-CHAPI-punta-hermosa-lima-lima-i53776.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-ISRAEL-EL-PUEBLO-DE-DIOS-EX-NUESTRA-SENORA-DE-CHAPI-punta-hermosa-lima-lima-i53776.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-no-escolarizado-MI-PEQUENO-MUNDO-punta-hermosa-lima-lima-i75231.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-MUNDO-FELIZ-PUNTA-HERMOSA-punta-hermosa-lima-lima-i40124.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-SAN-ANDRES-punta-hermosa-lima-lima-i65601.htm
https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/COLEGIO-6030-VICTOR-A-BELAUNDE-DIEZ-CANSECO-punta-hermosa-lima-lima-i39600.htm
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                                         FOTOGRAFIA 9 - INICIAL - JARDĉN ñSAN ANDRESò 

 

 

 

2.4 SISTEMA DE SALUD 

 

El Distrito de Punta Hermosa cuenta con un Centro de Médico gestionado por 

el Ministerio de Salud (MINSA) ubicado en Jr. Pimentel N°248, con atención 

en las mañanas de 6 horas al día. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  FOTOGRAFIA  9 ï CENTRO MEDICO DEL MINSA EN PUNTA HERMOSA 

 
 

 

 

 

 

 

https://guia-lima.portaldeeducacion.pe/colegios-institutos-centros-y-estudios/Inicial-Jardin-SAN-ANDRES-punta-hermosa-lima-lima-i65601.htm
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                                  GRAFICO 2 - CAUSAS DE CONSULTA EXTERNA EN PUNTA HERMOSA - DIRIS 2018 

  

 

Además, tiene un establecimiento médico denominado Hospital de la 

Solidaridad (SISOL), ubicado en la Antigua Panamericana Sur kilómetro 32.5, 

que atiende 11.5 horas al día. Adicionalmente, las atenciones médicas para 

la población del distrito se complementan mediante consultorio externo 

ofrecidos por la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Sur, donde el 

distrito de Punta Hermosa obtuvo para el año 2017 el 0.3% del total de 

atenciones (Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Sur [DIRIS], 2018). 

Por otro lado, los mayores casos de enfermedades de la población del distrito 

son por infecciones respiratorias agudas en 33.7%, y luego enfermedades 

infecciosas intestinales con 4.3% (DIRIS, 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               FOTOGRAFIA  10 ï HOSPITAL DE SOLIDARIDAD DE PUNTA HERMOSA 
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2.5 SEGURIDAD CIUDADANA 
 

La convivencia social está referida a la interrelación entre los ciudadanos, esta 

incluye la ausencia de violencia; la tolerando entre las diversas opciones 

morales, culturales o sociales, sin que se transgreda la ley, el cumplimiento 

de las reglas sedales, tanto formales como informales; y la simetría de 

derechos y deberes. 

 

Punta Hermosa por ser un balneario, en la temporada de verano es visitado 

por una gran cantidad de público por sus maravillosas playas, así como por 

las discotecas existentes donde la comercialización de alcohol y droga se 

incrementa, y debido a ello, se realiza una mayor coordinación con la Policía 

Nacional del Perú PNP a fin de tener patrullajes en conjunto, para erradicar la 

comercialización de la droga y evitar actos de violencia. 

 

En este punto se considera la información proporcionada por la Comisaría en 

coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de 

Punta Hermosa, en lo que respecta a las zonas de riesgo se ha divido el 

distrito en tres (03) sectores para realizar una mayor operatividad en distrito.  

Para evaluar estas zonas de riesgo y establecer e implementar acciones 

preventivas y correctivas, se ha elaborado un mapeo de estas zonas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                  FOTOGRAFIA 11 ï UNIDAD Y CASETA DE SERENAZGO 
 

A continuación, se presenta el Mapeo de las Zonas de riesgo para la 

seguridad ciudadana. 

 

Á Existencia de áreas públicas o privadas abandonadas. 
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- Club de Leones (Urb. Miramar) 

- Antigua comisaría (Urb. Miramar) 

- Local de SEDAPAL (Entrada a Pampa Pacta) 

 

Á Lugares con nula o escasa iluminación artificial. 

- Av. Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Av. Sunset (Urb. Santa Cruz) 

- Bajada a playa Señoritas (Urb. El Silencio) 

- Av. Coronel Valer (Urb. Santa Cruz, cerca al estadio) 

- Av. 7 de Abril (AAHH. Mártir Olaya) 

- Malecón Miramar (Urb. Miramar) 

 

Á Lugares sin señalización en seguridad vial o inadecuada. 

- Calle Elías Aguirre (Playa Central) 

- Av. Grau con Av. Bolognesi 

- Av. Sunset (Urb. Santa Cruz, cerca al huayco) 

 

Á Paraderos informales. 

- Av. Quiñones con Av. García Rada. 

- Toda la Av. García Rada. 

 

Á Lugares de comercio ambulatorio. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Parque Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Entrada a Pampa Pacta 

 

Á Lugares donde se expende indebidamente licor a menores de edad o en 

horario restringido. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

 

Á Lugares de concentración de alcohólicos o drogadictos. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Parque Quiñones (Urb. Santa Cruz) 

- Caleta Doc. (Urb. Santa Cruz) 

- Calle Zorritos con Calle Salaverry (Urb. Santa Cruz) 

- Parque modelo (Urb. Santa Cruz) 
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Á Lugares de riñas frecuentes. 

- Mercado (Urb. Santa Cruz) 

- Nueva Generación (Urb. Santa Cruz) 

- Av. García Rada (Urb. Santa Cruz) 

 

Á Otras situaciones que generen inseguridad (Empadronamiento, 

organización y formalización de mototaxis y otras propias de cada 

realidad. 

- Organización y formalización de mototaxis 

 
 

SEGURIDAD EN EL DISTRITO 

 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Vial 

es el órgano encargado de ejecutar las acciones destinadas a garantizar la 

tranquilidad y seguridad en el distrito. Asimismo, es la responsable de ejecutar 

las políticas y disposiciones legales en materia de tránsito y transporte de 

vehículos menores en el distrito. 

El local de Serenazgo se encuentra ubicado en la Av. Elías Aguirre Nº 447 

Mz. G Lt. 10 Km. 45 - Central Telefónica: (01) 230 - 7937 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         FOTOGRAFIA 12 ï SERENAZGO MOTORIZADO 
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                              FOTOGRAFIA 13 ï FORMACION SERENAZGO, FISCALIZADORES Y POLICIA NACIONAL 

 

 

 

La Comisaría de Punta Hermosa  

Es la institución del estado encargada de brindar seguridad al distrito, tienen 

como función mantener y garantizar el orden público, prestar protección y 

ayuda a la comunidad, hacer cumplir las leyes, custodiar el patrimonio público 

y privado, así como prevenir los actos fuera de la ley y combatir a la 

delincuencia. La dependencia policial se encuentra ubicada en la Av. El 

Silencio S/N Mz. A Lt.12 Punta Hermosa; Teléfono: (01) 230 ï 7062 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

                         FOTOGRAFIA 14 ï PERSONAL DE LA COMISARIA DE PUNTA HERMOSA 

 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2022 -  2030 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA  

 

 
 | 72 

2.6 CULTURA Y PATRIMONIO 

 
2.6.1 Festividades 

 

Las tradiciones y festejos no son ajenos al distrito de Punta Hermosa; estas 

no solo permiten el compartir entre la población, sino que incrementan el 

turismo; entre las principales tenemos: 

 

Á Aniversario del Distrito: 07 de abril 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     FOTOGRAFÍA 15 - ANIVERSARIO DE PUNTA HERMOSA 

 

 

Á Fiesta de la Santísima Cruz: 01 de mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

               

                                                                       FOTOGRAFÍA 16 - LA FIESTA DE LA CRUZ 
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Á Virgen de Tránsito: 18 de agosto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

FOTOGRAFÍA 17 - HERMANDAD DE LA SANTĉSIMA ñVIRGEN DE TRĆNSITOò 

 

Á Señor de los Milagros: 02 de octubre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   

FOTOGRAFÍA 18 - RECIBIMIENTO AL SEÑOR DE LOS MILAGROS 

 

Á Virgen Inmaculada Concepción: 08 de diciembre 

 

  

 

 

 

 

 

         

 

 

  

                                        FOTOGRAFÍA 19 - FIESTA DE LA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN 
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Tipo Montañas

Municipalidad Punta Hermosa

Latitud -12.2726 / 12Ü 16ô 21ôô Sur

Longitud -76.7708 / 76Ü 46ô 15ôô Oeste

2.6.2 MONUMENTOS NATURALES 

 

Mediante ORDENANZA MUNICIPAL Nº 403-MDPH16 de fecha 15 de 

noviembre de 2019 se declara de interés distrital la intangibilidad, 

inalienabilidad e imprescriptibilidad, así como la conservación y protección 

patrimonial, cultural y paisajística de las ñLomas de Pactaò, con una 

extensión de 993.47 hectáreas, conforme lo establece la Resolución 

Ministerial Nº 0400-2013-MINAGRI; las ñLomas de Malancheò con una 

extensi·n de 1420.45 hect§reas y las ñLomas de Caringaò con una 

extensión de 2178.61 hectáreas conforme lo establece la Resolución de 

Dirección Ejecutiva Nº 153-2018-MINAGRI-SERFOR-DE; con el fin de 

institucionalizar y generar los mecanismos y estrategias municipales que 

garanticen la conservación y gestión sostenible de las lomas en beneficio 

de la población. 

 

                                                                 Lomas de Pacta 

 

 

 

 
 

                                                      Fuente: https://www.distrito.pe/los-alrededores-lomas-de-pacta.html 

                                                                                 TABLA 4 ï LOMAS DE PACTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            FOTOGRAFIA 20 ï LOMAS DE PACTA 

 

                                                           
16 Ordenanza Municipal Nº 403-MDPH 



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2022 -  2030 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA  

 

 
 | 75 

                                                                Lomas de Caringa 

 

 

 

 

 

 

                                                      Fuente: https://www.distrito.pe/los-alrededores-lomas-de-caringa.html 

                                                                                 TABLA 5 ï LOMAS DE CARINGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            FOTOGRAFIA 21 ï LOMAS DE CARINGA 

                                                    
  

                                                          Lomas de Malanche 

 

 

 

 

 

  

 

                                 Fuente: https://www.serfor.gob.pe/portal/wp-content/uploads/2018/07/19-FTC-Malanche.pdf 

                                                                              TABLA 6 ï LOMAS DE MALANCHE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 FOTOGRAFIA 22 ï LOMAS DE MALANCHE 

Tipo Montañas

Municipalidad Punta Hermosa

Latitud -12.3 / 12Ü 18ô 0ôô Sur

Longitud -76.7333 / 76Ü 43ô 60ôô Oeste

Tipo Quebrada, Rocosa, Catáceas, Ladera Herbácea

Municipalidad Punta Hermosa

Área 1420.45 ha

Perímetro 21957.46 m

Vértice 17 (Precisión +/- 5m)
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3. ASPECTOS ECONOMICO - PRODUCTIVO 

 

3.1 ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Las actividades económicas, del distrito de Punta Hermosa, no son de gran 

escala, son básicamente de servicio y comercio minorista y en menor medida 

de industria, debido al tamaño reducido de su población y área geográfica; e 

ese sentido las actividades comerciales se distribuyen en servicios (59%) 

seguido del comercio (39%) siendo menor la actividad industrial (2%). Por lo 

que tenemos que la actividad económica en el distrito de Punta Hermosa es 

predominantemente de las relacionadas al sector servicios tales como son los 

restaurantes, fuentes de soda, heladerías; pizzería, instituciones sociales y 

recreativas; con respecto al sector comercio encontramos las bodegas, 

minimarket y en la actividad industrial las panaderías, fabricación y venta de 

tablas hawaianas, revestimientos de cerámicos, elaboración de productos 

artesanales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 FOTOGRAFIA 23 ï RESTAURANT DON ANGELO 

 

 

Lo que sí es importante resaltar es que el distrito, presenta un importante 

potencial para el turismo receptivo, y por las actividades y competencias 

deportivas y náuticas (se recibe la visita de alrededor de 23,000 veraneantes), 

así como señalar que durante el invierno disminuye la dinámica de las 

actividades económicas. 
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                                                                   FOTOGRAFIA 24 ï RESTAURANT LA SAZON DE LUCHO 

 

Las unidades económicas se localizan principalmente en la Agrupación de 

Familias Santa Cruz, específicamente en la Av. Gastón García Rada y la Av. 

7 de Abril, Urb. El Carmen; sobresaliendo par el número de establecimientos 

de servicios y comercios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

            FOTOGRAFIA 25 ï FONTRIS MERCADO DE PUNTA HERMOSA Y NEGOCIOS ALEDAÑOS 

 

También es importante señalar que según las cifras oficiales del INEI la 

superficie agrícola en el año 2012, el Distrito de Punta Hermosa cuenta con 

una extensión de 283.79 hectáreas de tierras de labranza y 171.77 hectáreas 

de tierras con cultivo permanente.17 

 

                                                           
17 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1248/cuadros/12/C121
4.xls 
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3.2 DESARROLLO TURISTICO 

El distrito de Punta Hermosa tiene varias áreas de interés donde destacan 

sus playas en donde se realizan varias actividades turísticas y constituye el 

principal eje de desarrollo económico para el distrito de Punta Hermosa, no 

solo porque genera fuentes de empleo y tiene un impacto directo en la 

economía local si no sobre todo porque es la única actividad que por el 

momento se puede desarrollar en la zona, dado a que su principal recurso 

natural está constituido por el mar. 

 

La principal oferta turística del distrito de Punta Hermosa está constituida por 

el mar y las diversas actividades que genera como: Recreación y 

esparcimiento, Gastronomía y Deporte de Aventura. La actividad de 

recreación y esparcimiento se realiza básicamente en la temporada de verano 

y en contacto directo con el mar. Puede ser factible de manera individual, 

grupal y/o corporativa. 

 

Es por ello que los recursos turísticos están conformados principalmente en 

la ventajosa geografía y paisaje natural, playas adecuadas y la gastronomía 

marina, los cuales colocan al Distrito en las mejores condiciones para 

aprovechar el creciente flujo de turistas que llegan a nuestro país.  

 

Desde el punto de vista cualitativo, las potencialidades se ven reforzadas por 

la ubicación privilegiada del Balneario , Punta Hermosa cuenta  con las playas 

El Silencio, Caballeros, Negra, Blanca Kontiki, Señoritas y playa Norte, 

form§ndose entre estas  dos ¼ltimas, la Ola denominada ñPico Altoò conocida 

por los amantes del Surf,  lo cual lo hace un atractivo turístico Nacional e 

Internacional, además estas playas  no sólo son apropiadas para el 

esparcimiento en verano, sino también deportes náuticos y gastronomía 

marina. 

 

Ante esta situación, se debe analizar qué acciones y/o proyectos contribuirían 

a mejorar la base de los servicios de turismo especializado y que favorezca 

el desarrollo de actividades empresariales y generación de empleo de alta 

calificación para los pobladores de Punta Hermosa, Asimismo, las 

expectativas que tendrían las unidades económicas en torno al desarrollo del 

turismo, sería de una mejor oportunidad para el crecimiento de sus negocios. 

Las playas forman los que se conoce "los 4 kilómetros de oro", porque en su 
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litoral hay 12 rompientes que se encuentran entre las mejores y más variadas 

olas de la costa de Lima y entre las mejores del Perú y del mundo, contando 

inclusive con una de las olas más grandes de América, como lo es la ola 

conocida como Pico Alto. Esto hace de Punta Hermosa un lugar especial para 

la práctica de deportes náuticos, especialmente el surf.  

 

A diferencia de otros distritos del litoral de Lima, el mar de Punta Hermosa es 

completamente limpio y saludable, pues en él no se vierten desagües, pues 

la vocación ecológica del distrito ha implementado una red de alcantarillado 

que permite la reutilización de las aguas servidas, previo tratamiento, para 

regar las áreas públicas. Su cercanía con el aeropuerto internacional Jorge 

Chávez y los principales hoteles de la capital, permiten que todo el año 

nuestras playas sean visitadas por turistas de diferentes lugares del mundo. 

Punta Hermosa cuenta con importantes y emblemáticos lugares, para la 

práctica del surf, para pescar en su abundante y generoso mar y hasta con 

una zona oriental que en invierno desarrolla un micro clima denominado 

"lomas" en donde crece, en esa época, la flor de Amancaes y otras especies 

típicas de la costa de Lima.  

 

También existen restos arqueológicos de la cultura Itchma, que hasta ahora 

han sido poco investigados. 

 

1. PLAYA EL SILENCIO 

La playa EL SILENCIO, antes llamada JAHUAY, es considerada una de 

las mejores playas de la costa de Lima y del Perú. Ello debido a que la 

bahía goza de una gran amplitud, forma, arena blanca y gruesa y facilidad 

de entrar y salir de sus aguas para nadar o hacer algún deporte acuático. 
 

A fines de los años 60, un grupo de tablistas empezaron a correr la ola 

que revienta en la parte norte de la bahía y para mantenerla como una 

playa secreta y que no llegaran más tablista, le pusieron el nombre actual. 

Cuenta con una muy buena ola que es un pico que se corre para los dos 

lados, siendo mejor hacia la derecha. Con marea media y baja se debe 

tener cuidado con las rocas que aparecen, que clásicamente se le conoce 

como LA PELUDA. El secreto duró un tiempo y con el pasar de los años 

se hizo muy popular, era el lugar donde se concentraban todos los 

tablistas que llegaban al sur durante esa época lo que la volvió muy 
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popular entre los jóvenes de Lima que la volvieron la playa más 

emblemática de la capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            FOTOGRAFIA 26 ï PLAYA EL SILENCIO 

 

Existe en esta playa un grupo de pescadores que con sus pequeñas 

embarcaciones entran y salen del mar todos los días a realizar su labor 

artesanal ofreciendo pescados de la más amplia variedad, con una 

frescura inigualable. 

 

La parte sur de la bahía la playa es más tranquila. Mar adentro, hacía el 

fondo hay otra ola que pocos tablistas van a correrla; antes las llamaban 

los PIQUITOS, ahora la conocen como ULU WATER (en referencia a la 

Hawaiana ULUWATU). 

 

 

2. PLAYA CABALLEROS 

Es una playa de arena muy agradable, con rocas en los extremos sur y 

norte. 

Esta playa cuenta con muy buenas olas que revientan y se corren hacia 

la derecha, con tres secciones y un largo recorrido. Y otra ola que revienta 

y se corre hacia la izquierda. En estos dos tipos de olas se hacen 

campeonatos de tabla, algunos de ellos de talla mundial organizados por 

la Asociación Internacional de Surf, ISA Por sus Siglas en Ingles. 
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                                                                       FOTOGRAFIA 27 ï PLAYA CABALLEROS 

 

La playa ñCaballerosò es conocida entre los surfistas o tablistas como 

ñPico Altoò, porque todos los a¶os, y solo en un d²a no determinado, las 

olas llegan a tener cerca de 6 metros de altura. 

En esta playa se ha desarrollado uno de los barrios más residenciales de 

Punta Hermosa, donde han construido sus casas en su mayoría gente 

joven que practica el surf. 

 

 

3. PLAYA SEÑORITAS 

Cuenta con arena muy blanca y gruesa y un mar ideal para nadar, 

además de olas que beneficia la práctica activa del surf. Su mar también 

se caracteriza por lo fértil, lo que quiere decir, atrae a una gran cantidad 

de pescadores locales y artesanales, además de aquellos aficionados a 

la caza submarina.  

 

Para llegar a Señoritas, se debe acceder mediante la Panamericana Sur 

hasta el kilómetro 35, donde hay un desvío de casi tres kilómetros hasta 

dar con la playa. 
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                                    FOTOGRAFIA 28 ï PLAYA SEÑORITAS 

 

4. PLAYA NORTE 

Esta playa es muy especial, pues tiene la particularidad de cambiar 

durante el año. En la época de invierno que las olas vienen más fuertes, 

y con la corriente de dirección de sur a norte, se retira toda la arena de la 

playa, convirtiéndose en una playa de rocas muy difícil para bañarse y 

nadar. La arena regresa a partir de los meses de noviembre y diciembre, 

temporada en la que cambian las corrientes, con lo que se cubren 

nuevamente las rocas de arena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           FOTOGRAFIA 29 ï PLAYA NORTE 

 

Dependiendo de la dirección del oleaje, también se forman unas 

excelentes olas medianas que se corren hacia la derecha. En el lado sur 

de la playa existen buenas olas que revientan hacia la izquierda, pero 

pocos tablistas las corren. 

Hacia el sur se encuentra la ola de EL PASO: una derecha con una forma 
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excelente, muy fuerte, con una espuma muy. Los deportistas que corren 

esta ola tienen que estar en el mejor estado físico, ya que la fuerza de la 

espuma los puede arrastra hacía la orilla donde hay muchas rocas y 

pueden sufrir daños. Pero es un desafío que por la calidad de la ola 

muchos están dispuestos a aceptarlo. 

 

 

5. PLAYA LA ISLA 

Ubicada al lado norte de la isla de Punta Hermosa. Aquí se encuentra 

una ola que revienta hacia la derecha y muy pocos tablistas las corren, 

es una ola chica y divertida En la orilla hay una pequeña playa de arena, 

por donde algunos pescadores salen a echar sus redes al mar cuando 

este lo permite. 

 

La Isla, de donde se dice es tomada el nombre de Punta Hermosa, tiene 

épocas en las que recibe a miles de aves guaneras, ofreciendo un 

espectáculo impresionante, que los amantes de la naturaleza disfrutan a 

plenitud. La Isla es también un centro de pesca muy especial, recibiendo 

muchos visitantes que llegan a Punta Hermosa a conseguir las 

numerosas especies que pican por ahí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                           FOTOGRAFIA 30 ï PLAYA ISLA 

 

En los años 60 la isla estaba separada del borde costero y había que 

nadar a través de un pequeño canal para llegar a ella para ir a pescar o 

simplemente pasear por su parte más alta, desde donde se observa toda 

la bahía que forma las Playas Central y Blanca hacia el sur, y la ola de 
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Pico Alto y Playa Norte hacia el norte. Posteriormente se construyó un 

espigón de rocas para unirla al continente. 

 

En la actualidad se llega caminando y los veraneantes se divierten 

retándose entre sí, para ver quién se atreve a tirarse de la parte baja de 

la isla al mar, o el reto mayor, saltar de LA MEDIA LUNA, cuya altura es 

mayor. 

 

 

6. PLAYA CENTRAL 

La playa Central se inicia en el lado sur de la isla y es tal vez la playa más 

apreciada por los antiguos veraneantes. Su mar es calmo y permite que 

gocen de él los niños y las personas que no están dispuestas a 

aventurarse en las olas. 

En esta playa se puede encontrar la famosa ola conocida como LA 

PUNTILLA, que tiene una ola que revienta hacia la derecha, con unos 

tubos perfectos y unas buenas secciones, muy cerca de la orilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     

                                             FOTOGRAFIA 31 ï PLAYA CENTRAL 

 

Esta ola es el gran semillero de los numerosos campeones mundiales, 

sudamericanos y nacionales que ha producido Punta Hermosa. En La 

Puntilla aprendieron a correr olas Jonathan Gubbins, Sofía y Matías 

Mulanovich, Analí Gómez, Carlos Mario Zapata, Miluska Tello, Joaquín 

del Castillo y muchísimos otros campeones, además de aquellos tablistas 

que no compiten, pero adoran ese deporte. 
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La playa también es conocida como PLAYA NEGRA debido al color gris 

y negro de la arena, ya que esta tiene una alta concentración de hierro. 

Es una playa muy cómoda para bañarse, con bastante piso y una ola que 

viene reventada suave, lo que hace divertido el zambullirse debajo de sus 

espumas. 

 

Más al sur se encuentra la ola llamada LA REVENTAZÓN o también 

como LA ISLA. Es una ola muy fuerte y muy larga que revienta hacia los 

dos lados, siendo mejor hacia la derecha donde se forma una sección 

con una pared larga, lo que le permite a los tablistas realizar varias 

maniobras, algunas veces con un tubo, en el que pueden desaparecer 

por unos segundos. Los deportistas deben tener buen estado físico para 

aguantar un buen tiempo debajo del agua, ya que, si fueran revolcados 

por una ola, esta puede hacer, literalmente, lo que quiera con el tablista. 

Los deportistas que llegan por primera vez a correr dicha ola se pueden 

llevar un gran susto. 

 

 

7. PLAYA KON TIKI 

Al lado sur de Punta Hermosa se encuentra el CLUB KONTIKI lo que le 

da nombre a la playa. Aquí se encuentra MAKAHITA, una ola pequeña y 

muy divertida para los menores, llamada así porque antiguamente 

funcionaba allí el CLUB MAKAHA. 

 

En la actualidad se conoce como LA QUEBRADA, una asociación de 

casas muy bonitas al borde del acantilado, con una pequeña playa de 

arena y rocas. 

 

Alejado a casi 400 metros al fondo, revienta una ola que se llama ñKON 

TIKIò, es una ola muy grande y gruesa que est§ muy lejos de la orilla.  

Los tablistas cuando están cercan y remándola para correrla, es como si 

estuvieran en una montaña. Solo los tablistas experimentados se atreven 

a correr la ola. Es una ola ideal para los que corren olas jalados por una 

moto de agua (TOWING); también para algunos que practican el SUP - 

Stand Up Paddle, (los que reman parados en tablas con un remo), 

deporte que se está haciendo muy popular en algunas playas. 
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                                                      FOTOGRAFIA 32 ï PLAYA KON TIKI 
 

 

KON TIKI hasta 1964 era la ola grande predilecta de los tablistas de la 

época hasta que un buen día, durante un campeonato internacional, un 

tablista australiano llamado Peter Troy, que estaba corriendo ahí, empezó 

a remar hacia el sur y todos los que estaban viendo el campeonato lo 

siguieron mirando desde el acantilado; él remó hasta agarrar una ola y 

correrla, seguido por Rafael ñMotaò Navarro. Ese fue el d²a que se corri· 

por primera vez PUNTA ROCAS, la ola más famosa de todas. Ahí logró 

el título de CAMPEÓN MUNDIAL de tabla FELIPE POMAR, el año 1965, 

y lugar donde se han realizado muchos campeonatos nacionales e 

Internacionales de Tabla. 

 

 

8. PLAYA BLANCA 

Llamada así por el color claro de su arena amplia. Abarca desde las rocas 

de LA REVENTAZÓN hasta el farallón de KON TIKI. En la orilla la ola es 

bien fuerte, los que deseen correrla tienen que conocerla y entrar con 

mucho cuidado. Después que se pasa la parte de la orilla, donde la ola 

revienta fuerte, es muy tranquilo y agradable para nadar. Cuando el mar 

crece y se embravece, se debe tener sumo cuidado ya que aumentan las 

corrientes, arrastrando hacia adentro a cualquier persona, lo que hará 

más muy difícil su salida por el mismo sitio; se tiene que nadar en paralelo 

a la orilla y salir con cuidado. 
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                                                    FOTOGRAFIA 33 ï PLAYA BLANCA 
 

No obstante, estas advertencias, esta playa es muy concurrida y los 

vecinos gozan durante todo el verano de ella, pues siendo fuerte, es una 

orilla noble y entretenida, para los que la conocen. En la parte media de 

la playa, en la orilla, se forma un tubo que es ideal para los corredores de 

olas "a pecho", teniendo la oportunidad de "entrar" a una especie de 

campana que los envolverá completamente, para termina en una gran 

explosión de agua y espuma. 
 

En esta playa se encuentra El Club Náutico de Punta Hermosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           FOTOGRAFIA 34 ï PISCINA CLUB NAUTICO DE PUNTA HERMOSA     

 

 

También existe en el distrito La Escuela Municipal de Tabla, en donde 

los vecinos del distrito se pueden inscribir. 
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                                    FOTOGRAFÍA 35 - ALUMNOS DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE TABLA 
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4. ASPECTOS POLITICOS - INSTITUCIONALES 

La identificación de los actores involucrados en el proceso de planificación 

y gestión como instancias que cumplen funciones de Gobierno y Gestión 

organizativa en el distrito, son de vital importancia, toda vez que su participación 

permitirá alcanzar mejores soluciones a la problemática local. 
 

 

 

4.1 INSTITUCIONES PUBLICAS 
 

4.1.1 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA HERMOSA 

Dirección: Av. Sunset N° 1141 ï Punta Hermosa 

Alcalde: Jorge Humberto Olaechea Reyes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             FOTOGRAFIA 36 ï MUNICIPALIDAD DE PUNTA HERMOSA 
 

4.1.2 SUBPREFECTURA DE PUNTA HERMOSA 

Subprefecto: Michelle Sanabria Ruiz 

Designado con R. D. N° 036-2021-IN-VOI-DGIN 
 

4.1.3 JUEZ DE PAZ DE PUNTA HERMOSA 

Juez de Paz Titular: Edmundo Julio Gutiérrez Chaccha  

Designado con R. A. Nº 1473-2016-P-CSJLIMASUR/PJ 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIA 37 ï JUEZ DE PAZ DE PUNTA HERMOSA 
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4.1.4 COMISARIA DE PUNTA HERMOSA 

Comisario: Mayor PNP Efraín Lines  

Av. El Silencio S/N Mz.A Lt.12 Punta Hermosa - Lima 

 

FOTOGRAFIA 38 ïCOMISARIA DE PUNTA HERMOSA 

 

4.1.5 CENTRO MÉDICO DE PUNTA HERMOSA 

                          Calle Pimentel 242 - Punta Hermosa - Lima 

                   
                                                  FOTOGRAFIA 39 ï CENTRO DE SALUD DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 
 

4.1.6 HOSPITAL DE LA SOLIDARIDAD DE PUNTA HERMOSA 

                         Antigua Panamericana Sur 40 - Punta Hermosa - Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               FOTOGRAFIA 40 ïHOSPITAL DE LA SOLIDARIDAD DEL DISTRITO DE PUNTA HERMOSA 
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4.2 INSTITUCIONES PRIVADAS 
 

4.2.1 ORGANIZACIONES DE BASE 

Las Organizaciones Sociales de Base son organizaciones 

autogestionarias constituidas por iniciativa de los pobladores que 

buscan contribuir al desarrollo integral de la localidad, resolver 

problemas de índole social, económica y cultural para mejorar las 

condiciones de vida de sus integrantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TABLA 7 - ORGANIZACIONES REGISTRADAS EN EL AÑO 2020 - RUOS 

 

4.2.2 EMPRESARIOS Y EMPRENDEDORES 
 

La participación social del empresario y de los emprendedores es un 

tema que se ha diversificado en los últimos años. El sector empresarial 

y emprendedor es igual de relevante que cualquier otro sector. La 


